
























viajeros a causa de la apertura al tráfico de un nuevo puente sobre la ría de Ri- 
badeo (Expediente n.° 52.061). 

— Solicitud de indemnización formulada por Eurodent Dentalmatic Es- 
pañola, S.A. (Expediente n.° 51.291). 

— Solicitud de indemnización por los sucesos ocurridos el 25 de no- 
viembre de 1.982 en el cuartel de la Guardia Civil de La Calzada, Gijón (Expe- 
diente n.° 51.651). 

— Solicitud de indemnización por los daños causados a varias compa- 
ñías alcoholeras a consecuencia de la inmovilización de una partida de alco- 
hol, decretada por la Administración Pública (Expediente n.° 50.948). 

— Solicitud de indemnización formulada por Doña Teresa Latorre, por el 
fallecimiento de su esposo arrollado por un autobús militar (Expediente 
n.° 52.230). 

— Solicitud de indemnización formulada por Doña Victoria Bonilla Lagu- 
na por el fallecimiento de su hijo José en el transcurso de un atraco (Expe- 
diente n.° 51.454). 

— Recurso interpuesto por Dragados y Construcciones, S.A. sobre abo- 
no al Ayuntamiento de Santander de la tasa de licencia municipal de cons- 
trucción de un edificio destinado a Escuela Superior de la Marina (Expedien- 
te n.° 51.546). 

— Recurso de revisión interpuesto por Don Domingo Domínguez García, 
respecto a la sanción disciplinaria militar confirmada por el Jefe del Estado 
Mayor del Aire (Expediente n.° 52.087). 

— Recurso de revisión interpuesto por Doña María Jesús Sanjuán Villar 
contrar Orden del Ministerio de Educación y Ciencia el 6 de noviembre de 
1986 (Expediente n.° 52.370). 

— Modificaciones puntuales del Plan General de Ordenación Urbana de 
León (Expediente n.° 50.713). 

c) Por su interés singular 

— Proyectos de contratos a suscribir por el Reino de España con "Favori- 
ta Trustees Limited" y con la fundación "Colección Thyssen-Bornemisza" 
(Expediente n.° 52.709). 

— Canje de notas entre España y Portugal relativas a la utilización de un 
desnivel de cincuenta metros en el río Arzoa, a partir de su desembocadura 
(Expediente n.° 51.518). 
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